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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:6938/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con las Resoluciones 
del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño 
nros. 93/16, 152/16 Y 270/16, rectificadas por las RD ad referéndum del HCD 
861/16 y 1668/16; atento lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por el H. Consejo Directivo de 
la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus Resoluciones 93/16, 
152/16 Y 270/16, rectificadas por las RD. ad referéndum del HCD 861/16 y 
1668/16, que forman parte integrante de la presente y, en consecuencia 
aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador correspondiente al 
Departamento ARQUITECTURA Y DISEÑO. 

ARTíCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
SIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 

~ 
Prol. Ing. R~BERTO E. TERZARIOL 

SEC ETARfO GENERAL 

UNIVERSIDA NACIONAL o: CÓRDOBi;\ 

RESOLUCiÓN W.: 159 .1 
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VISTO: 

El expediel'ite N° 6938/2016 en el que Secretaría Académica eleva un 
informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso, correspondiente 
al Departamento de ARQUITECTURA Y DISEÑO; 

y CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo previsto en el artícuio 9° de ia Ordenanza N° 06/08 del 
H, Consejo Superior, corresponde la conformación de un Comité Evaluador, 

Que la Comisión de Ensenanz2, ha emit'rJo un despacho al respecto, 
Por ello, 

EL H,CONSEJO D,!RECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y [IlSEflO 

R E S U E LVI':: 

ARTíCULO 1°._ Conformar un Comité EvaluI3dor 8!v,¡"gadc' dc: r.on¡;'dera:' la 
renovación de los carg0s docbntes ~oor concurso, CC' :'(lSi" 'Idlentes al 
Departamento ARQUITECTURA Y DI~~~ÑO, COI"( los siqu;p'ltes ii'ileg:l,1tes: 

COMISiÓN N° 11 
PROFESORES TITULAR[:S: 

1- COHEN ,l,RAZI, Alejandro (Facultad rle Arqu,tectura, \kbanismo y 
Diseño -UNC) 

2- MOISSET DE ESPANES, Estela (Facul~ad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño -UNC) 

3- AMBROGGiO, Gladys (F<lcuitad de Filosofía y Humanidades - UNC) 
4- APPIANI, Lu',; Alfredo (Unilf~¡r,,;idad Nacional dJ Rosario) 

PRIMEROS SUPLENTES, 

1- FARACI, Mariano (r.:acl.lIt,;,Q di; An.J[;a!'ctun~, Urbanismo ~r Di~eño -UNC) 
2- OLIVA, Silvia (Fa e ",\,~"d de ,'IJq ',litf:C\,;/i' , Urbanismo y Dis(Hín -UNC) 
3- ROITENBURG, SlI\;", (Fa!.:ul.t<'o" "le Filpscfía y Humanidadüs - UNC) 
4- IMÉlERN, Mara (Un,.,.':m¡:,:ilt;: Nacion¿¡1 de Rosario) 

" 

SEGUNDOS SUPLENTES 

1- BERTOLlNO, Mónica (FacuIL:d de ,!\muíte-::tm,l, IJrbanisl11!l y Jiseñ', -
UNC) 
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2· FLUCIA, Iván (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño -UNC) 
3· GERMÁN, Gregorlo (Facultad de Filosofía y Humanidades - UNe) 
4- BENITO, Patricia (Universidad Nacional de Rosario) 

ALUMNO TITULAR: 
LUPINO NIEVAS, Maria Julia 

PRIMER SUPLENTE 
M;INA, Franco José 

SEGUNDO SUPLENTE: 
SILVEYRA, Ana Inés 

ARTIcULO 2°,_ Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al 
Decanato, Secretaria académica, Area de Personal y Sueldos, notifíquese a los 
interesados, dese al Registro de Resoluciones '1 archivese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-
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Universidad Nacional de Córdo.ba 

.Facultad d~ Arquitectura, Urbáni$moy OIseflo 
-.Av, Vitlaz Sársfleld'264 ,"1, :5000 1 Córdoba I ARGENTlr;jA 1, 'c;/Jj 7áS 
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e-m!!i/; fflUd@raudl.l1fl'C.edu,il{' http;flwww.wuQ.;urn;.eClu.ar 
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Las Resoluciones Decanales N~ .861,862;863, 864,878, 879, 882, 883, 
888,889, 890,,891, 892, 893, 894, 895, 896,897,898, 899, 924, 926, 927, 928, 
931 Y 936/16 por las q\le se produjeron designaciones interinas y prórrogas de 
designaciones de personal docente, mantener designaciones. por concurso, 
prorrogar licencias docentes, aceptar renuncias y dar de baja designaciones . . . . 
docentes, se produjo la admisión de alumnos adscriptos y adscriptos egresados, 
dejar sip efecto designaciones interinas, rectificar resoluciones, declarar de interés 
académico el "11' Enouentro Internacional La Formación Universitaria y la 
Dimensión Social del Profesional"; Y 

CONSIPERANDO·: 

Que las misrnasfuerblidictadas ad-referendurn de este H.Cuerpo, 
Por ello, 

FACUL T ADEJ-EHA1~~~fegt~:,CJ~B~~~s~'6 y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTiCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones Deoanales N° 861, 862, 863, 864, 878, 
879, 882, 883, 888, 889 .. 890, 891, 892, 893. 894, 895. 896, 897, 898, 899,. 924, 
926,927, 928, 931 Y 936/16 del Decanato de esta Facultad.-

ARTíCULO 2° .• Protocolizar, incluir en Digesto EIí':lGtrónico, comunicara Decanato, 
Notiflquese a 10$ interesados, comuniquese, dese. al Registro de Resoluciones y 
archlvese.-

DADA EN LA SALA PE SESIONES DEL H. CONSEJO DI.RECTIVO A LOS 
VEINTISEIS DíAS DeCMES DE JULIO DEL AÑO ¡¡OS MIL DIECISEIS.-
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VISTO: 

Las Resoluciones Decanales N° 1419, 1424, 1436, 1588, 1597, 1600, 1611, 
1612,1614,1615,1624,1633,1641,1642,1645,1648,1667 Y 1668/16 por las 
que se produjeron designaciones docentes interinas, y prórrogas de 
designaciones, prórroga de vigencia de concursos docentes, aceptación de 
renuncias, aceptar finalización de licencias docentes, designación de Ayudante 
Alumno, declaración de Interés Académico, la admisión de alumnos adscriptos y 
adscriptos egresados, equivalencias de asignatura a alumnos, reconocer 
prestación de servicios de arquitecta y rectificatorias de Resoluciones; Y 

CONSIDERANDO: 

Que las mismas fueron dictadas ad-referendum de este H.Cuerpo, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones Decanales N° 1419, 1424, 1436, 1588, 
1597,1600,1611,1612,1614,1615,1624,1633,1641, 1642, 1645,1648, 1667 Y 
1668/16 del Decanato de esta Facultad.-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Notifiquese a los interesados, comuniquese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A UN DíA 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO pOS Mil DIECISEIS.-

IVl t"" 1 I~~ // ¡A)!!;; ,l. t.-
i'" '.'><\7'..1 ••• /. i;(''''''',TI. ;:~ l1:fM ,/ vftv 

;,( I " ~f1 1, ' ") 7i (§,;, . . " D. !/DA~IEL /f¡WETTi 
RES(1llUCIÓN W ~ 12016.- ft'~~"I,~~,;;,~~;id.::''''' 

"?'" 'o, 



í 

1""""'-. 
\ 

t¡t i • 
Universidad iurj) ,1 \.' .::c''I cJob;,} ,p ..... r;'po:l 

Facultad ~e .Arql~i,tf: ,clu.O: Urb'. i:1i:xno y Dis~- fío '.~ 
'.'~ V(~I(l, Scw¡I",. .JI... . _ • H' 'Cl , l'),:-: " _ -.;1 ' 

Ir;, (03Slj·13::¡1091/'I(,lfox ll5·1 'JI' 2,'1,' ""j(,.l"',,v,~' "!('H")l. : .. ,4,,(,., %&.~ 
WWW !('!f' 

:t .. \ 

~'Irn ,,~ 
-~~ .. ,. 

, -'\}/.$~~~:~~ 
;rq~i·\ ~f;4y;.o,,-.\o H~'''\:(;;;> 

()~ /J'" u! ~~\J:' 

~
-/ . .), . 

. "K';i:/ ¿:5~!j~_~~;?~~,;;~> 
CÓRDOBA, 30 JUN 2016 

VISTO: 
La Resolución del Honorabie Consejo Directivo N° 093/16, obrante en 

el Expediente' CUDAP W 0006938/2016 por la que se designa al Comité 
Evaluador encargado de considerar la renovación de los cargos docentes por 
concurso, correspondientes al Áreá de Arquitectura y Diseño; y 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo 1" (je die!'a resolución se consignó errónealnente el 

apellido de uno de los miembros Prmcl Suplente, 
Que en el mismo artículo .iE' consigno erróneamente el nombre de uno 

de los Profesores designado como Prir:'¡er Suplenie, 
Que corresponde subsanar dicho e,ror, 
Por ello, 

EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, UR:3ANISIV,O y Dlf,'=I\!( 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1°,_ Modifica,' :) lr'TU!-: ,,' de 1" Resol,.'Ción d·,' ~; ::>msejo 
Directivo N° 075/16 'donde c'Íl:e .... I'OJTC.'VBURG, Silvia (facultad dE. Filosofía 
y Humanidades - UNC) " debe ,jecir " . . FWITENBURO, Sij"iá f\!oemí 
(Facultad de Filosofía y HUlT'8nidades - UNC). 

A'RTíCULO 2°,· Modificar e: ."Irticui0 1" de 13 ResoLJción dp', H. C'J!'lsejo 
Directivo N° 075/16 donde dice' .. . IMBERN, Mara (Universidad Nacional de 
Rosario) ... " debe decir " .. . IMBERN, Matías (Universidad Nac!;Jnal de 
Rosario) ... " 

ARTICULO 3°,_ La presente R",soldción se efectl:w ad-referendi:n', del H. 
Consejo Directivo de esta Facultad.' 

ARTICULO 4°,_ Protocolizar E' inc:ui!' en Ji,,1"8IO ,electrónico; dese cuenta al \1. 
Consejo Directivo, notifiq\ ¡(se lo~ i,·'tuE's'ldos, dese al Pegistro de 
Resoluciones y archívese 
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Dll. •• 
CÓRDOBA, 111 NOV 2016 

VISTO: 

la Resolución Decanal N° 861/'!6, obrente en el Expediente CUDAP N° 
6938/2016 en la que se modifica el Artículo 1° de la Resolución del H.Consejo 
Directivo N° 093/16; Y 

CONSIDERANDO: 

Que se consignó erróneamente el número de la Resolución a rectificar, 
correspondiendo corregirlo, 

Por ello, 

El DECANO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

AinícUlO 1°._ Rectificar el ARTíCULO 1° de la Resolución Decanal N° 861/16, en 
el sentido que donde dice: " ... Ia Resolución del H.Consejo Directivo N° 075/16 ..... ; 
deL\.l decir: · ... la·Resolución del H.Consejo Directivo N° 093116 ..... 

ARTíCl:lO 2°._ Rpctificar el ARTíCULO :¿o de la Resolución Decanal N° 861/16, en 
el sentido que donde dice: " ... la Resolución del H.Consejo Directivo N° 075/16 ..... ; 
dE be uE.',:;ir: " ... Ia Resolución del H.Consejo Diriictivo N° 093/16 ..... 

ARTíCULO 3°.-la presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo 
Directivo.-

ARTíCULO 4°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, dese cuenta al H.Consejo Directivo, comuníquese, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-
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ES COPIA F.JEL 

........ ~ .......... _ .... . 
MARGARITA OLMOS de ARRoyO 

Jefe Mea Operativa 
Fac. Arquitectura, Urbanismo y Qiseño 
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